
1.3.3.50. 
 

O R D E N A N Z A 3/12 
 

Sancionada el 19/07/2012 
Promulgada el 24/07/2012 
Decreto de Promulgación N° 2460 
 
 

ARTICULO 1º.- Aprúebase el Acta Acuerdo suscripta con el Sindicato de Trabajadores Municipa-
les, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente, relacionado con un incremento sala-
rial para el personal de planta permanente y contratados de la Municipalidad de Río Cuarto. 
 
ARTICULO 2º.- Los índices de variación salarial para los incrementos de la Planta Permanente y 
Contratados de la Municipalidad de Río Cuarto, alcanzados por la Ordenanza N° 282/92 (con excep-
ción de los empleados del E.M.O.S.), son los siguientes: 
 

Julio 2012 6,40% 
Agosto 2012 2,20% 

Septiembre 2012 2,20% 
Octubre 2012 6,30% 

Noviembre 2012 2,10% 
Diciembre 2012 2,10% 

Enero 2013 3,30% 
Marzo 2013 3,10% 
Mayo 2013 3,00% 
Julio 2013 3,00% 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 

ACTA 
En la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba, siendo las 10 hs del día veintiséis de Junio del año dos mil doce, se reúnen 
en el despacho de la Intendencia Municipal, el Intendencia Municipal, Juan Rubén Jure, el Secretario de Gobierno y Relacio-
nes Institucionales, Ing. Fabricio Pedruzzi, la Subsecretaria de Recursos Humanos, Cra. Libia González, el Secretario de 
Economía, Mgter. Guillermo Mana, el Fiscal Municipal, Dr. Hernán Disanto y en representación del Sindicato de Trabajado-
res Municipales, el Secretario General, Claudio Walter Carranza, el Secretario Administrativo, Víctor Luis Apud, el Tesorero 
Pedro Villarreal y el Sr. Raúl Dominguez, los que convienen en celebrar la siguiente: 

ACTA ACUERDO 
PRIMERO: ACUÉRDASE otorgar al personal de Planta Permanente y Contratados de la Administración Pública Municipal 
un incremento del veinticinco por ciento (25%) sobre el básico de la escala salarial correspondiente al mes de Junio de 2012 
que se detalla en Anexo I de la presente acta acuerdo y que forma parte de la misma, el que se abonará en seis (6) cuotas 
mensuales y consecutivas a partir de la remuneración del mes de Julio de 2012. 
SEGUNDO: ACUÉRDASE incorporar al básico de la escala salarial que se detalla en Anexo II el monto del adicional remu-
nerativo establecido al 30 de Junio de 2012 en cuatro (4) cuotas iguales en los meses de Enero, Marzo, Mayo y Julio de 2013 
conforme anexo III. Se establece que las cuotas del monto del remunerativo se incorporarán en forma fija e igual para todas 
las categorías de la escala salarial sin que sea de aplicación en este proceso y acuerdo lo dispuesto por ordenanza 392/09. 
TERCERA: La presente Acta Acuerdo se firma ad-referéndum del Concejo Deliberante. 
 

ANEXO I ESCALA SALARIAL AL 30/06/2012 BÁSICOS 
 
Agrupamiento Mantenimiento, Producción, Maestranza y S.S. Grales.  
Categoría Tramo Descripción Básico 

1 Tramo Básico Peón, aprendíz, tareas elementales 1880,16 
2 Tramo Básico Operario, ejecución de tareas simples que requieran conocim mínimo 1875,15 
3 Tramo Básico Medio oficiales, tareas con responsabilidad individual 1891,15 
4 Tramo Básico Oficiales, tareas calificadas, o coordinador de grupo 1906,15 



5 
6 
7 

Tramo Medio 
Tramo Medio 
Tramo Medio 

Funciones de colaboración y apoyo técnico al personal del tramo supe-
rior, ejecución de tareas técnicas especializadas, supervisión directa de 
tareas especificas del tramo básico 

1922,15 
1939,15 
1955,15 

8 Tramo Superior Jefatura de Sección (10 % sobre la categoría 7 del agrupamiento) 2150,67 
9 Tramo Superior Jefatura de División (15 % sobre la categoría 7 del agrupamiento) 2248,42 

Agrupamiento Administrativo, Agrupamiento Servicios Especiales, Agrupamiento Asistencial, Agrupamiento Técnico  
Categoría Tramo (10 % sobre el mismo de 

la escala 1) 
Descripción Básico 

2 Tramo Básico Tareas que requieren experiencia y conocim básica 2062,665 
3 Tramo Básico Tareas con relativa experiencia o conocimientos calificados 2080,265 
4 Tramo Básico Tareas con especialización y mayor experiencia 2096,765 
5 Tramo Medio Supervisión de tareas básicas, funciones auxiliares de análisis  2114,365 
6 Tramo Medio Conducción de equipo de tramo básico, supervisión de tareas 2133,065 
7 Tramo Medio Supervisión gral. de activ, adm. de proyectos, colab. con nivel superior 2150,67 
8 Tramo Superior Jefatura de Sección (10 % sobre la cat 7 de este agrupamiento) 2365,73 
9 Tramo Superior Jefatura de División(15 % sobre la cat 7 de este agrupamiento) 2473,26 

10 Tramo Superior Jefatura de Departamento (20 % sobre la cat 7 de este agrupamiento) 2580,80 
11 Tramo Superior (sólo agrupa-

miento administrativo) 
Dirección de un área de conducción (25% sobre la cat 7 de este agru-
pamiento 

2688,33 

  Personal de Área (10 % sobre la categoría 10 del agrupamiento Profe-
sional 

 

12 Conducción Con título universitario ≥ a 5 años 3355,04 
16  Subdirector general (20 % sobre la categoría 12 del tramo) 4026,04 
17  Director general (35 % sobre la categoría 12 del tramo) 4529,30 

Agrupamiento Profesional, Agrupamiento Informático  
Categoría Tramo Descripción Básico 

7 Superior con título universitario 
≥ a 5 años Profesión (30 % sobre la misma cat de la escala 1) 2541,70 

 Superior con titulo univ/no univ 
< a 5 años Profesión (20 % sobre la misma cat de la escala 1) 2346,18 

   2795,86 
8 Superior con título universitario 

≥ a 5 
Años 

Jefatura de sección (10 % sobre categoría 7 de este agrupamiento 2580,80 
2922,95 

9 y superior con título universita-
rio < a 5 años 

Jefatura de División (15 % sobre categoría 7 de este agrupamiento) 2698,11 
3050,03 

10  Jefatura de Departamento (20 % sobre categoría 7 de este agrupamien-
to) 

2815,42 

7 Básico Captura de datos (igual a la cat 7 de la escala 2) 2150,67 

9 
 Cubrir captura de datos con tareas de mayor responsabilidad (10 % 

sobre la cat 7 de este grupo) 2365,73 
18  Adm y operar el sistema del servidor central y brindar soporte de 

hardware (15 % sobre cat 9 de este agrup) 2720,59 
19  Prog. Desarrollo manten de document de los sist inform, capac y aten-

ción de usuarios (35 % sobre la cat 18 de este agrupamiento) 3672,80 
11 Conducción Agrupamiento 

Informático 
Supervisar captura de datos (igual cat 11 de la escala 2) 2688,33 

16 
 Colaboración al Jefe del C. de Cómputos (25 % sobre la categoría 11 

del tramo) 3360,41 
20  Jefatura del Centro de Cómputos ( 23 % sobre la categoría 12 del 

tramo) 4126,70 
    
 Personal Contratado Básico 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, que al 
momento de contratarse se tenga en cuenta la antigüedad en el 
título universitario y la experiencia o especialidad en el desarrollo 
de tareas que dieron motivo a la contratación. 1994 

50 PCA 

Profesionales universitarios con título de cinco años o más, que 
desempeñe funciones propias de su profesión ejerciendo jefaturas 
de Áreas. 1994 

51 PCB 

Profesionales Universitarios con títulos de cinco años o más, que 
desempeñe funciones propias de su profesión ejerciendo jefaturas 
de Departamentos 1875 

52 PCC 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, que desem-
peñe funciones propias de su profesión ejerciendo jefatura de 
Sección o División. 1756 

53 PCD 
Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, que desem-
peñe funciones propias de su profesión. 1637 

54 PCE 
Profesionales universitarios con título de 4 años, que desempeñe 
funciones propias de su profesión. 1518 

55 PCF 
Técnicos universitario/terciarios con títulos de 3 años, que desem-
peñe funciones propias de su profesión. 1399 

  Administrativos  



56 PCG Conocimientos administrativos con mayor experiencia. 1280 
57 PCH Conocimientos administrativos básicos 1161 

Maestranza y SS generales, servicios asistenciales y técnicos no terciarios ni universitarios  
58 PCI Oficiales, tareas calificadas, auxiliares de enfermería, tareas con 

ciertos requerimientos 1042 
59 PCJ Medio oficial, tareas con mínima experiencia, auxiliares con míni-

ma experiencia 923 
60 PCK Operario ,tareas simples, colaboración en tareas de salud, auxilia-

res 
804 

 
ANEXO II ESCALA SALARIAL AL 30/06/2012 CON EL ADICIONAL REMUNERATIVO 

 
Agrupamiento Mantenimiento, Producción, Maestranza y S.S. Grales.   

Categoría Tramo Descripción Básico 
Adic 
Rem 

1 Tramo Básico Peón, aprendiz, tareas elementales 1860,16 2420 
2 Tramo Básico Operario, ejecución de tareas simples que requieran conoc 

mínimo 
1875,15 2420 

3 Tramo Básico Medio oficiales, tareas con responsabilidad individual 1891,15 2420 
4 Tramo Básico Oficiales, tareas calificadas, o coordinador de grupo 1908,15 2420 
5 Tramo Medio Funciones de colaboración y apoyo técnico al personal del 

tramo superior, ejecución de tareas técnicas especializadas, 
supervisión directa de tareas específicas del tramo básico 

1922,15 2420 
6 Tramo Medio 1939,15 2420 
7 Tramo Medio 1955,15 2420 
8 Tramo Superior Jefatura de Sección (10 % sobre la categoría 7 del agrupa-

miento) 
2150,67 2420 

9 Tramo Superior Jefatura de División(15 % sobre la categoría 7 del agrupa-
miento) 

2248,42 2420 

  
Agrupamiento Administrativo, Agrupamiento Servicios Especiales, Agrupamiento Asistencial, Agrupamien-
to Técnico 

Categoría 
Tramo (10 % sobre el mismo 
tramo de la escala 1) Descripción Básico 

Adic 
Rem 

2 Tramo Básico Tareas que requieran experiencia y conom básicos 2062,665 2420 

3 Tramo Básico Tareas con relativa experiencia o conocimientos calificados 2080,265 2420 
4 Tramo Básico Tareas con especialización y mayor experiencia 2096,765 2420 
5 Tramo Medio Supervisión de tareas básicas, funciones auxiliares de análi-

sis 
2114,365 2420 

6 Tramo Medio Conducción de equip de tramo básico, supervisión de tareas 2133,065 2420 
7 Tramo Medio Supervisión gral. de activ, adm de proyectos, colab con nivel 

superior 
2150,67 2420 

8 Tramo Superior Jefatura de Sección (10 % sobre la cat 7 de este agrupa-
miento) 

2365,73 2420 

9 Tramo Superior Jefatura de División (15 % sobre la cat 7 de este agrupa-
miento) 

2473,26 2420 

10 Tramo Superior Jefatura de Departamento (20 % sobre la cat 7 de este 
agrupamiento 

2580,80 2420 

11 
Tramo Superior (sólo agrup 
Administrativo) 

Dirección de un área de conducción (25 % sobre la cat 7 de 
este Agrupamiento) 2688,33 2420 

12 Conducción 
Personal de Área (10 % sobre la categoría 10 del agrupa-
miento profesional con título universitario ≥ a 5 años 3355,04 2420 

16  Subdirector general (20 % sobre la categoría 12 del tramo) 4026,04 2420 
17  Director general (35 % sobre la categoría 12 del tramo) 4529,30 2420 

Agrupamiento Profesional. Agrupamiento Informático   
Categoría Tramo Descripción Básico Adic 

Rem 
7 Superior con título universitario 

≥ a 5 años. 
Profesional (30 % sobre la misma cat de la escala 1) 2541,70 2420 

Superior con título univ/no univ 
< a 5 años 

Profesional (20 % sobre la misma cat de la escala 1) 2346,18 2420 



 

Superior con título universitario 
≥ a 5 años y Superior con título 

universitario < a 5 años 

 2795,86 2420 
8 Jefatura de Sección (10 % sobre categoría 7 de este agrupa-

miento 
2580,80 2420 

  2922,95 2420 
9 Jefatura de División(15 % sobre la categoría7 de este agrupa-

miento) 
2698,11 2420 

  3050,03 2420 

10 Jefatura de Departamento(20 % sobre cat 7 de este agrupamien-
to) 

2815,42 2420 

7 Básico Captura de datos (igual a la cat 7 de la escala 2) 2150,67 2420 

9  
Cubrir captura de datos con tareas de mayor responsabilidad (10 
% sobre la cat 7 de este agrup) 2365,73 2420 

18  
Adm y operar el sistema del servidor central y brindar soporte 
de hardware (15 % sobre cat 9 de este agrup) 2720,59 2420 

19  
Prog, desarrollo manten de document de los sist inform, capac y 
atención de usuarios (35 % sobre la cat 18 de este agrup) 3672,80 2420 

11 
Conducción Agrupamiento 
Informático Supervisar captura de datos (igual cat 11 de la escala 2) 2688,33 2420 

16  
Colaboración al Jefe del C. de Cómputos (25 % sobre la catego-
ría 11 del tramo) 3360,41 2420 

20  
Jefatura del Centro de Cómputos (23% sobre la categoría 12 del 
tramo) 4126,70 2420 

     
Personal Contratado Básico Adic 

Rem 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con titulo de 5 años o más, que al 
momento de contratarse se tenga en cuenta la antigüedad en el 
título universitario y la experiencia o especialidad en el desarro-
llo de tareas que dieron motivo a la contratación. 1994 2680,15 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más que 
desempeñe funciones propias de su profesión ejerciendo jefatu-
ras de Áreas. 1994 2680,15 

51 PCB 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, que 
desempeñe funciones propias de su profesión ejerciendo Jefatu-
ras de Departamentos. 1875 2160,15 

52 PCC 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, que 
desempeñe funciones propias de su profesión ejerciendo jefatu-
ra de Sección o División. 1756 2160,15 

53 PCD 
Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, que 
desempeñe funciones propias de su profesión. 1637 2160,15 

54 PCE 
Profesionales universitarios con título de 4 años, que desempeñe 
funciones propias de su profesión. 1518 2160,15 

55 PCF 
Técnicos universitario/terciarios con título de 3 años, que 
desempeñe funciones propias de su profesión. 1399 2160,15 

  Administrativos  2160,15 
56 PCG Conocimientos administrativos con mayor experiencia 1280 2160,15 
57 PCH Conocimientos administrativos básicos 1161 2160,15 

 Maestranza y SS generales, servicios asistenciales y técnicos no terciarios ni universitarios  2160,15 

58 PCI 
Oficiales, tareas calificadas, auxiliares de enfermería, tareas con 
ciertos requerimientos 1042 2160,15 

59 PCJ 
Medio oficial, tareas con mínima experiencia, auxiliares con 
mínima experiencia 923 2160,15 

60 PCK 
Operario, tareas simples, colaboración en tareas de salud, 
auxiliares 804 2160,15 

 
ANEXO III ESCALA SALARIAL AL 31/01/2013 CON LA 1º CUOTA DEL ADICIONAL REMUNERATIVO IN-

CORPORADO 
 
Agrupamiento Mantenimiento, Producción Maestranza y S.S. Grales.    

Categoría Tramo  Descripción Básico 
Adic Rem 
1º cuota 

Nuevo 
Básico al 
31/01/2013 

1 Tramo Básico Peón, aprendíz, tareas elementales 2325,20 605 2930,20 

2 Tramo Básico 
Operario, ejecución de tareas simples que requieran 
conocim mínimo 2343,94 605 2948,94 

3 Tramo Básico Medio oficiales, tareas con responsabilidad individual 2363,94 605 2968,94 
4 Tramo Básico Oficiales, tareas calificadas, o coordinador de grupo 2382,69 605 2987,69 

5 Tramo Medio Funciones de colaboración y apoyo técnico al personal del  
Tramo Superior, ejecución de tareas técnicas especializa-

2402,69 605 3007,69 
6 Tramo Medio 2423,94 605 3028,94 



7 Tramo Medio 
das, supervisión directa de tareas específicas del Tramo 
básico 2443,94 605 3048,94 

8 Tramo Superior 
Jefatura de Sección (10 % sobre la categoría 7 del agru-
pamiento) 2688,33 605 3293,33 

9 Tramo Superior 
Jefatura de División(15 % sobre la categoría 7 del agru-
pamiento) 2810,53 605 3415,53 

Agrupamiento Administrativo. Agrupamiento Servicios Especiales, Agrupamiento Asistencial, Agrupamiento Técnico 

Categoría 

Tramo (10 % sobre el 
mismo tramo de la 

escala 1) Descripción Básico 
Adic Rem 
1º cuota 

Nuevo 
Básico al 

31/01/2013 

2 Tramo Básico Tareas que requieran experiencia y conocim básicos 2578,33 605 3183,33 

3 Tramo Básico 
Tareas con relativa experiencia o conocimientos califica-
dos 2600,33 605 3205,33 

4 Tramo Básico Tareas con especialización y mayor experiencia. 2620,96 605 3225,96 

5 Tramo Medio 
Supervisión de tareas Básicas, funciones auxiliares de 
análisis 2642,96 605 3247,96 

6 Tramo Medio 
Conducción en equip de tramo básico, supervisión de 
tareas 2666,33 605 3271,33 

7 Tramo Medio 
Supervisión gral de activ, adm de proyectos, colab con 
nivel superior 2688,33 605 3293,33 

8 Tramo Superior Jefatura de Sección (10% sobre la cat 7 de este agrup) 2957,16 605 3562,16 
9 Tramo Superior Jefatura de División (15% sobre la cat 7 de este agrup 3091,58 605 3696,58 

10 Tramo Superior 
Jefatura de Departamento (20% sobre la cat 7 de este 
agrupamiento) 3226,00 605 3831,00 

11 
Tramo Superior (sólo 
agrup administrativo 

Dirección de un área de conducción (25 % sobre la cat 7 
de este agrupamiento) 3360,41 605 3965,41 

12 Conducción 
Personal de Área (10% sobre la categoría 10 del agrupa-
miento profesional con título universitario ≥ a 5 años 4193,80 605 4798,80 

16  Subdirector general (20 % sobre la categoría 12 del tramo) 5032,56 605 5637,63 
17  Director general (35% sobre la categoría 12 del tramo) 5661,63 605 6266,68 

Agrupamiento Profesional, Agrupamiento Informático 

Categoría Tramo Descripción Básico 
Adic Rem 
1º cuota 

Nuevo 
Básico 
31/01/2013 

7 
Superior con título Uni-
versitario ≥ a 5años Profesional (30 % sobre la misma cat de la escala 1) 3177,12 605 3782,12 

 
Superior con título 
univ/no univ < a 5 años Profesional (20 % sobre la misma cat de la escala 1) 2932,73 605 3537,73 

 

Superior con título uni-
versitario ≥ a 5 años y 

Superior con título uni-
versitario < a 5 años 

 3494,83 605 4099,83 
8 Jefatura de Sección (10% sobre categoría 7 de este agrup) 3226,00 605 3831,00 
  3653,69 605 4258,69 

9 Jefatura de División (15% sobre categoría 7 de este agrup) 3372,63 605 3977,63 

10 

 3812,54 605 4417,54 
Jefatura de Departamento (20% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento) 3519,27 605 4124,27 

7 Básico Captura de datos (igual a la cat 7 de la escala 2) 2688,33 605 3293,33 

9  
Cubrir captura de datos con tareas de mayor responsabili-
dad (10% sobre la cat 7 de este agrup) 2957,16 605 3562,16 

18  
Adm y operar el sistema del servidor central y brindar el 
soporte de hardware (15% sobre cat 9 de este agrup) 3400,74 605 4005,74 

19  

Prog, desarrollo, manten de document de los sist inform, 
capac y atención de usuarios (35% sobre la cat 18 de este 
agrupamiento) 4591,00 605 5196,00 

 
Conducción Agrupa-
miento     

11 Informático Supervisar captura de datos (igual cat 11 de la escala 2) 3360,41 605 3965,41 

 
16  

Colaboración al Jefe del C. de Cómputos (25% sobre la 
categoría 11 del tramo) 4200,52 605 4805,52 

 
20  

Jefatura del Centro de Cómputos (23% sobre la categoría 
12 del tramo) 5158,37 605 5763,37 

 



Personal Contratado Básico 
Adic Rem 
1º cuota 

Nuevo 
Básico 

31/01/2013 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con títulos de 5 años o más, 
que al momento de contratarse se tenga en cuenta la 
antigüedad en el título universitario y la experiencia y 
especialidad en el desarrollo de tareas que dieron motivo a 
la contratación 2492,50 670 3162,50 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con títulos de 5 años o más, 
que desempeñe funciones propias de su profesión ejer-
ciendo jefaturas de Áreas. 2492,50 670 3162,50 

51 PCB 

Profesionales Universitarios con titulo de 5 años o más, 
que desempeñen funciones propias de su profesión ejer-
ciendo jefaturas de Departamentos 2343,75 540,04 2883,79 

52 PCC 

Profesionales Universitarios de 5 años o más, que desem-
peñe funciones propias de su profesión ejerciendo jefatura 
de Sección o División. 2195,00 540,04 2735,04 

53 PCD 
Profesionales Universitarios con títulos de 5 años o más, 
que desempeñe funciones propias de su profesión. 2046,25 540,04 2586,29 

54 PCE 
Profesionales universitarios con título de 4 años, que 
desempeñe funciones propias de su profesión 1897,50 540,04 2437,50 

55 PCF 
Técnicos universitario/ terciarios con título de 3 años, que 
desempeñe funciones propias de su profesión. 1748,75 504,04 2252,79 

  Administrativos    
56 PCG Conocimientos administrativos con mayor experiencias. 1600,00 504,04 2104,04 
57 PCH Conocimientos administrativos básicos 1451,25 504,04 1955,29 

 Maestranza y SS generales, servicios asistenciales y técnicos no terciarios ni universitarios 

58 PCI 
Oficiales, tareas calificadas, auxiliares de enfermería, 
tareas c/ ciertos req. 1302,50 504,04 1806,54 

59 PCJ 
Medio oficial, tareas con mínima experiencia, auxiliares 
con mínima experiencia 1153,73 504,04 1657,79 

60 PCK 
Operario, tareas simples, colaboración en tareas de salud, 
auxiliares 1005,00 504,04 1509,04 

 
ANEXO III ESCALA SALARIAL AL 31/03/2013 CON LA 2º CUOTA DEL ADICIONAL REMUNERATIVO IN-
CORPORADO 
 
Agrupamiento Mantenimiento, Producción, Maestranza y S.S. Grales.    

Categoría Tramo Descripción Básico 

Adic 
Rem 
2º cuota 

Nuevo Básico al 
31/03/2013 

1 Tramo Básico Peón, aprendiz, tareas elementales 2325,20 1210 3535,20 

2 Tramo Básico 
Operario, ejecución de tareas simples que requieren 
conocim mínimo 2343,94 1210 3553,94 

3 Tramo Básico 
Medio oficiales, tareas con responsabilidad indivi-
dual 2363,94 1210 3573,94 

4 Tramo Básico Oficiales, tareas calificadas, o coordinador de grupo 2382,69 1210 3592,69 
5 Tramo Medio Funciones de colaboración y apoyo técnico al perso-

nal del tramo superior, ejecución de tareas técnicas 
especializadas, supervisión directa de tareas especí-
ficas del tramo básico. 

2402,69 1210 3612,69 
6 Tramo Medio 2423,94 1210 3633,94 
7 Tramo Medio 2443,94 1210 3653,94 

8 Tramo Superior 
Jefatura de Sección (10% sobre la categoría 7 del 
agrupamiento). 2688,33 1210 3898,33 

9 Tramo Superior 
Jefatura de División (15%sobre la categoría 7 del 
agrupamiento). 2810,53 1210 4020,53 

Agrupamiento Administrativo, Agrupamiento Servicios Especiales, Agrupamiento Asistencial, Agrupamiento Técnico 

Categoría 

Tramo (10% sobre el 
mismo tramo de la 

escala 1) Descripción Básico 
Adic Rem 
2º cuota 

Nuevo Básico al 
31/03/2013 

2 Tramo Básico Tareas que requieran experiencia y conocim. básicos 2578,33 1210 3788,33 

3 Tramo Básico 
Tareas con relativa experiencia o conocimientos 
calificados 2600,33 1210 3810,33 

4 Tramo Básico Tareas con especialización y mayor experiencia 2620,96 1210 3830,96 

5 Tramo Medio 
Supervisión de tareas básicas, funciones auxiliares 
de análisis 2642,96 1210 3852,96 

6 Tramo Medio 
Conducción de equip de tramo básico, supervisión 
de tareas 2666,33 1210 3876,33 

7 Tramo Medio 
Supervisión gral de activ, adm de proyectos, colab 
con nivel superior 2688,33 1210 3898,33 



8  Tramo Superior 
Jefatura de Sección (10% sobre la cat 7 de este 
agrupamiento) 2957,16 1210 4167,18 

9 Tramo Superior 
Jefatura de División (15% sobre la categoría 7 de 
este agrupamiento) 3091,58 1210 4301,58 

10 Tramo Superior 
Jefatura de Departamento (20% sobre la cat 7 de 
este agrup) 3226,00 1210 4436,00 

11 
Tramo Superior (sólo 
agrup) administrativo 

Dirección de un área de conducción (25% sobre la 
cat 7 de este agrupamiento) 3360,41 1210 4570,41 

12 Conducción 

Personal de Área (10% sobre la cat 7 del agrupa-
miento profesional con título universitario ≥ a 5 
años 4193,80 1210 5403,80 

16  
Subdirector general (20% sobre la categoría 12 del 
tramo) 5032,56 1210 6242,56 

17  
Director general (35% sobre la categoría 12 del 
tramo) 5661,63 1210 6871,63 

Agrupamiento Profesional, Agrupamiento Informático     

Categoría Tramo Descripción Básico 

Adic 
Rem 

2º cuota 

Nuevo 
Básico al 

31/03/2013 

7 
Superior con título 
universitario ≥ a 5 años Profesional (30 % sobre la misma cat de la escala 1) 3177,12 1210 4387,12 

 Superior con título 
univ/no univ < a 5 años 

Profesional (20 % sobre la misma cat de la escala 1) 2932,73 1210 4142,73 

8 Superior con título 
universitario ≥ a 5 años 
y Superior con título 
universitario < a 5 años 

Jefatura de Sección (10% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento 

3494,83 1210 4704,83 
3226,00 1210 4436,00 

9 
Jefatura de División (15% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento) 

3653,69 1210 4863,69 
3372,63 1210 4582,63 

10 
Jefatura de Departamento(20% sobre categoría 7 de 
este agrupamiento 

3812,54 1210 5022,54 
3519,27 1210 4729,27 

7 Básico Captura de datos (igual a cat 7 de la escala 2) 2688,33 1210 3898,33 

9  
Cubrir captura de datos con tareas de mayor respon-
sabilidad (10% sobre la cat 7 de este agrup) 2957,16 1210 4167,16 

18  

Adm y operar el sistema del servidor central y 
brindar soporte de hardware (15% sobre cat 9 de 
este agrup) 3400,74 1210 4610,74 

19  

Prog, desarrollo, manten de document de los sist. 
inform, capac. y atención de usuarios (35 % sobre la 
cat 18 de este agrupamiento) 4591,00 1210 5801,00 

11 
Conducción Agrupa-
miento Informático 

Supervisar captura de datos (igual cat 11 de la escala 
2) 3360,41 1210 4570,41 

16  
Colaboración al Jefe del C. de Cómputos (25% 
sobre la cat. 11 del tramo) 4200,52 1210 5410,52 

20  
Jefatura del Centro de Cómputos (23% sobre la cat. 
12 del tramo) 5158,37 1210 6368,37 

 

Personal Contratado Básico 
Adic Rem 
2º cuota 

Nuevo 
Básico al 
31/03/2013 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o 
más, que al momento de contratarse se tenga en cuenta 
la antigüedad en el título universitario y la experiencia 
o especialidad en el desarrollo de tareas que dieron 
motivo a la contratación. 2492,50 1340 3832,50 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o 
más, que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefaturas de Áreas. 2492,50 1340 3832,50 

51 PCB 

Profesionales Universitarios con títulos de 5 años o 
más, que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefaturas de Departamentos. 2343,75 1080,08 3423,83 

52 PCC 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o 
más, que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefatura de Sección ó División. 2195,00 1080,08 3275,08 

53 PCD 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o 
más, que desempeñe funciones propias de su profe-
sión. 2046,25 1080,08 3126,33 

54 PCE 
Profesionales Universitarios con título de 4 años, que 
desempeñe funciones propias de su profesión 1897,50 1080,08 2977,58 

55 PCF 
Técnicos universitario/terciario con título de 3 Años, 
que desempeñe funciones propias de su profesión. 1748,75 1080,08 2828,83 

  Administrativos    

56 PCG 
Conocimientos administrativos con mayor experien-
cia. 1600,00 1080,08 2680,08 



57 PCH Conocimientos administrativos básicos 1451,25 1080,08 2531,33 

 
Maestranza y SS generales, servicios asistenciales y técnicos no terciarios ni 
universitarios    

58 PCI 
Oficiales, tareas calificadas, auxiliares de enfermería, 
tareas con ciertos requerimientos 1302,50 1080,08 2382,58 

59 PCJ 
Medio oficial, tareas con mínima experiencia, auxilia-
res con mínima experiencia 1153,75 1080,08 2233,83 

60 PCK 
Operario, tareas simples, colaboración en tareas de 
salud, auxiliares 1005,00 1080,08 2085,08 

 
ANEXO III ESCALA SALARIAL AL 31/05/2013 CON LA 3º CUOTA DEL ADICIONAL REMUNERATIVO IN-
CORPORADO 
 
Agrupamiento Mantenimiento, Producción, Maestranza y S.S. Grales.    

Categoría Tramo Descripción Básico 
Adim Rem 
3º cuota 

Nuevo 
Básico al 
31/05/2013 

1 Tramo Básico Peón, apendríz, tareas elementales 2325,20 1815 4140,20 

2 Tramo Básico 
Operario, ejecución de tareas simples que requieren 
conocim mínimo 2343,94 1815 4158,94 

3 Tramo Básico Medio oficiales, tareas con responsabilidad individual 2363,94 1815 4178,94 
4 Tramo Básico Oficiales, tareas calificadas, o coordinador de grupo 2382,69 1815 4197,69 
5 Tramo Medio Funciones de colaboración y apoyo técnico al personal 

del tramo superior, ejecución de tareas técnicas especia-
lizadas, supervisión directa de tareas específicas del 
tramo básico. 

2402,69 1815 4217,69 

6 Tramo Medio 2423,94 1815 4238,94 
7 Tramo Medio 2443,94 1815 4258,94 

8 Tramo Superior 
Jefatura de Sección (10% sobre la categoría 7 del 
agrupam). 2688,33 1815 4503,33 

9 Tramo Superior 
Jefatura de División (15% sobre la categoría 7 del 
agrupam). 2810,53 1815 4625,53 

Agrupamiento Administrativo, Agrupamiento Servicios Especiales, Agrupamiento Asistencial, Agrupamiento Técnico 

Categoría 

Tramo (10% sobre el 
mismo tramo de la escala 

1) Descripción Básico 
Adic Rem 
3º cuota 

Nuevo 
Básico al 

31/05/2013 
2 Tramo Básico Tareas que requieran experiencia y conocim básicos 2578,33 1815 4393,33 

3 Tramo Básico 
Tareas con relativa experiencia o conocimientos califi-
cados 2600,33 1815 4415,33 

4 Tramo Básico Tareas con especialización y mayor experiencia 2620,96 1815 4435,96 

5 Tramo Medio 
Supervisión de tareas básicas, funciones auxiliares de 
análisis 2642,96 1815 4457,96 

6 Tramo Medio 
Conducción de equip de tramo básico, supervisión de 
tareas 2666,33 1815 4481,33 

7 Tramo Medio 
Supervisión gral de activ, adm de proyectos, colab con 
nivel superior 2688,33 1815 4503,33 

8  Tramo Superior 
Jefatura de Sección (10% sobre la cat 7 de este agrupa-
miento) 2957,16 1815 4772,16 

9 Tramo Superior Jefatura de División (15% sobre la categoría 7 del agru-
pamiento) 3091,58 1815 4906,58 

10 Tramo Superior 
Jefatura de Departamento (20% sobre la cat 7 de este 
agrup) 3226,00 1815 5041,00 

11 
Tramo Superior (sólo 
agrup. Administrativo) 

Dirección de un área de conducción (25% sobre la cat 7 
de este agrupamiento) 3360,41 1815 5175,41 

12 Conducción 
Personal de Área (10% sobre la cat 10 del agrupamiento 
Profesional con título universitario ≥ a 5 años 4193,80 1815 6008,80 

16  
Subdirector general (20% sobre la categoría 12 del 
tramo) 5032,56 1815 6847,56 

17  Director general (35% sobre la categoría 12 del tramo) 5661,63 1815 7476,63 
Agrupamiento Profesional, Agrupamiento Informático   

Categoría Tramo Descripción Básico 
Adic Rem 
3º cuota 

Nuevo 
Básico al 

31/05/2013 
7 Superior con título 

universitario ≥ a 5 años 
Profesional (30 % sobre la misma cat de la escala 1) 3177,12 1815 4992,12 

 Superior con título 
univ/no univ < a 5 años 

Profesional (20 % sobre la misma cat de la escala 1) 2932,73 1815 4747,73 

8 
Superior con título 
universitario ≥ a 5 años y 
Superior con título 
universitario < a 5 años 

Jefatura de Sección (10% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento 

3494,83 1815 5309,83 
3226,00 1815 5041,00 

9 Jefatura de División (15% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento) 

3653,69 1815 5468,69 
3372,63 1815 5187,63 

10 Jefatura de Departamento (20% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento 

3812,54 1815 5627,54 
3519,27 1815 5334,27 

7 Básico Captura de datos (igual a cat 7 de la escala 2) 2688,33 1815 4503,33 

9  
Cubrir captura de datos con tares de mayor responsabili-
dad (10% sobre la cat 7 de este agrup) 2957,16 1815 4772,16 



18  
Adm y operar el sistema del servidor central y brindar 
soporte de hardware (15% sobre cat 9 de este agrup) 3400,74 1815 5215,74 

19  

Prog, desarrollo, manten de document de los sist. inform, 
capac. y atención de usuarios (35 % sobre la cat 18 de 
este agrupamiento) 4591,00 1815 6406,00 

11 Conducción Agrupa-
miento Informático 

Supervisar captura de datos (igual cat 11 de la escala 2) 3360,41 1815 5175,41 

16  Colaboración al Jefe del C. de Cómputos (25% sobre la 
categoría 11 del tramo) 

4200,52 1815 6015,52 

20  Jefatura del Centro de Cómputos (23% sobre la categoría 
12 del tramo) 

5158,37 1815 6973,37 

 

Personal Contratado Básico 
Adic Rem 
3º cuota 

Nuevo 
Básico al 
31/05/2013 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, 
que al momento de contratarse se tenga en cuenta la 
antigüedad en el título universitario y la experiencia o 
especialidad en el desarrollo de tareas que dieron 
motivo a la contratación. 2492,50 2010 4502,50 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, 
que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefaturas de Áreas. 2492,50 2010 4502,50 

51 PCB 

Profesionales Universitarios con títulos de 5 años o 
más, que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefaturas de Departamentos. 2343,75 1620,12 3963,87 

52 PCC 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, 
que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefatura de Sección ó División. 2195,00 1620,12 3815,12 

53 PCD 
Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, 
que desempeñe funciones propias de su profesión. 2046,25 1620,12 3666,37 

54 PCE 
Profesionales Universitarios con título de 4 años, que 
desempeñe funciones propias de su profesión 1897,50 1620,12 3517,62 

55 PCF 
Técnicos universitario/terciario con título de 3 años, 
que desempeñe funciones propias de su profesión. 1748,75 1620,12 3368,87 

  Administrativos  1620,12  
56 PCG Conocimientos administrativos con mayor experiencia. 1600,00 1620,12 3220,12 
57 PCH Conocimientos administrativos básicos 1451,25 1620,12 3071,37 

 
Maestranza y SS generales, servicios asistenciales y técnicos no terciarios ni 
universitarios  1620,12  

58 PCI 
Oficiales, tareas calificadas, auxiliares de enfermería, 
tareas con ciertos requerimientos 1302,50 1620,12 2922,62 

59 PCJ 
Medio oficial, tareas con mínima experiencia, auxiliares 
con mínima experiencia 1153,75 1620,12 2773,87 

60 PCK 
Operario, tareas simples, colaboración con tareas de 
salud, auxiliares 1005,00 1620,12 2625,12 

 
ANEXO III ESCALA SALARIAL AL 31/07/2013 CON LA 4º CUOTA DEL ADICIONAL REMUNERATIVO IN-
CORPORADO 
 
Agrupamiento Mantenimiento, Producción, Maestranza y S.S. Grales.    

Categoría Tramo Descripción Básico 
Adim Rem 
4º cuota 

Nuevo 
Básico al 
31/07/2013 

1 Tramo Básico Peón, apendríz, tareas elementales 2325,20 2420 4745,20 

2 Tramo Básico 
Operario, ejecución de tareas simples que requieren 
conocim mínimo 2343,94 2420 4763,94 

3 Tramo Básico Medio oficiales, tareas con responsabilidad individual 2363,94 2420 4783,94 
4 Tramo Básico Oficiales, tareas calificadas, o coordinador de grupo 2382,69 2420 4802,69 
5 Tramo Medio Funciones de colaboración y apoyo técnico al personal 

del tramo superior, ejecución de tareas técnicas especia-
lizadas, supervisión directa de tareas específicas del 
tramo básico. 

2402,69 2420 4822,69 
6 Tramo Medio 2423,94 2420 4843,94 
7 Tramo Medio 2443,94 2420 4863,94 

8 Tramo Superior 
Jefatura de Sección (10% sobre la categoría 7 del agru-
pamiento). 2688,33 2420 5108,33 

9 Tramo Superior 
Jefatura de División (15% sobre la categoría 7 del 
agrupamiento). 2810,53 2420 5230,53 

Agrupamiento Administrativo, Agrupamiento Servicios Especiales, Agrupamiento Asistencial, Agrupamiento Técnico 

Categoría 

Tramo (10% sobre el 
mismo tramo de la escala 

1) Descripción Básico 
Adic Rem 
4º cuota 

Nuevo 
Básico al 

31/07/2013 
2 Tramo Básico Tareas que requieran experiencia y conocim básicos 2578,33 2420 4998,33 

3 Tramo Básico 
Tareas con relativa experiencia o conocimientos califi-
cados 2600,33 2420 5020,33 



4 Tramo Básico Tareas con especialización y mayor experiencia 2620,96 2420 5040,96 

5 Tramo Medio 
Supervisión de tareas básicas, funciones auxiliares de 
análisis 2642,96 2420 5062,96 

6 Tramo Medio 
Conducción de equip de tramo básico, supervisión de 
tareas 2666,33 2420 5086,33 

7 Tramo Medio 
Supervisión gral de activ, adm de proyectos, colab con 
nivel superior 2688,33 2420 5108,33 

8  Tramo Superior 
Jefatura de Sección (10% sobre la cat 7 de este agrupa-
miento) 2957,16 2420 5377,16 

9 Tramo Superior Jefatura de División(15% sobre la categoría 7 del agru-
pamiento) 3091,58 2420 5511,58 

10 Tramo Superior 
Jefatura de Departamento (20% sobre la cat 7 de este 
agrupamiento) 3226,00 2420 5646,00 

11 
Tramo Superior(sólo 
agrup administrativo) 

Dirección de un área de conducción (25% sobre la cat 7 
de este agrupamiento) 3360,41 2420 5780,41 

12 Conducción 
Personal de Área (10% sobre la categoría 10 del agru-
pamiento Profesional con título universitario ≥ a 5 años) 4193,80 2420 6613,80 

16  
Subdirector general (20% sobre la categoría 12 del 
tramo) 5032,56 2420 7452,56 

17  Director general (35% sobre la categoría 12 del tramo) 5661,63 2420 8081,63 
Agrupamiento Profesional, Agrupamiento Informático   

Categoría Tramo Descripción Básico 
Adic Rem 
4º cuota 

Nuevo 
Básico al 

31/07/2013 
7 Superior con título 

universitario ≥ a 5 años 
Profesional (30 % sobre la misma cat de la escala 1) 3177,12 2420 5597,12 

Superior con título 
univ/no univ < a 5 años 

Profesional (20 % sobre la misma cat de la escala 1) 2932,73 2420 5352,73 

8 
Superior con título 
universitario ≥ a 5 años y 
Superior con título 
universitario < a 5 años 

Jefatura de Sección (10% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento) 

3494,83 2420 5914,83 
3226,00 2420 5646,00 

9 Jefatura de División (15% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento) 

3653,69 2420 6073,69 
3372,63 2420 5792,63 

10 Jefatura de Departamento (20% sobre categoría 7 de este 
agrupamiento) 

3812,54 2420 6232,54 
3519,27 2420 5939,27 

7 Básico Captura de datos (igual a cat 7 de la escala 2) 2688,33 2420 5108,33 

9  
Cubrir captura de datos con tares de mayor responsabili-
dad (10% sobre la cat 7 de este agrup) 2957,16 2420 5377,16 

18  
Adm y operar el sistema del servidor central y brindar 
soporte de hardware (15% sobre cat 9 de este agrup) 3400,74 2420 5820,74 

19  

Prog, desarrollo, manten de document de los sist. inform, 
capac. y atención de usuarios (35 % sobre la cat 18 de 
este agrupamiento) 4591,00 2420 7011,00 

11 
Conducción Agrupa-
miento Informático Supervisar captura de datos (igual cat 11 de la escala 2) 3360,41 2420 5780,41 

16  
Colaboración al jefe del C. de Cómputos (25% sobre la 
categoría 11 del tramo) 4200,52 2420 6620,52 

20  
Jefatura del Centro de Cómputos (23% sobre la categoría 
12 del tramo) 5158,37 2420 7578,37 

 

Personal Contratado Básico 
Adic Rem 
4º cuota 

Nuevo 
Básico al 
31/07/2013 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, 
que al momento de contratarse se tenga en cuenta la 
antigüedad en el título universitario y la experiencia o 
especialidad en el desarrollo de tareas que dieron moti-
vo a la contratación. 2492,50 2680 5172,50 

50 PCA 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, 
que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefaturas de Áreas. 2492,50 2680 5172,50 

51 PCB 

Profesionales Universitarios con títulos de 5 años o 
más, que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefaturas de Departamentos. 2343,75 2160,16 4503,91 

52 PCC 

Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, 
que desempeñe funciones propias de su profesión 
ejerciendo jefatura de Sección ó División. 2195,00 2160,16 4355,16 

53 PCD 
Profesionales Universitarios con título de 5 años o más, 
que desempeñe funciones propias de su profesión. 2046,25 2160,16 4206,41 

54 PCE 
Profesionales Universitarios con título de 4 años, que 
desempeñe funciones propias de su profesión 1897,50 2160,16 4057,66 

55 PCF 
Técnicos universitario/terciario con título de 3 años, 
que desempeñe funciones propias de su profesión. 1748,75 2160,16 3908,91 

  Administrativos  2160,16  



56 PCG Conocimientos administrativos con mayor experiencia. 1600,00 2160,16 3760,16 
57 PCH Conocimientos administrativos básicos 1451,25 2160,16 3611,41 

 
Maestranza y SS generales, servicios asistenciales y técnicos no terciarios ni 
universitarios  2160,16  

58 PCI 
Oficiales, tareas calificadas, auxiliares de enfermería, 
tareas con ciertos requerimientos 1302,50 2160,16 3462,66 

59 PCJ 
Medio oficial, tareas con media experiencia, auxiliares 
con mínima experiencia 1153,75 2160,16 3313,91 

60 PCK 
Operario, tareas simples, colaboración con tareas de 
salud, auxiliares 1005,00 2160,16 3165,16 
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